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SLIP DE COTIZACION SEGURO DE MANEJO SECTOR OFICIAL 

 
OBJETO DEL SEGURO: La compañía indemnizará al asegurado, hasta el límite nominal de suma asegurada 
para cada cobertura y bajo la modalidad de delimitación temporal de cobertura denominada por 
ocurrencia, las pérdidas que sufra o que se le causen por actos de los servidores públicos que laboran para 
él y que les sean imputables como ocurridas durante la vigencia del seguro, provenientes en forma directa 
de alguno de los riesgos cubiertos bajo las secciones que a continuación se indican, siempre que su origen, 
causa y/o extensión no se encuentren expresamente excluidos en esta póliza. 
 
TOMADOR   : PERSONERIA MUNICIPAL DE COROZAL 
     
ASEGURADO   : PERSONERA Y SECRETARIO PAGADOR 
 
 
BENEFICIARIO   : PERSONERIA MUNICIPAL DE COROZAL 
 
VIGENCIA   : 28/01/2026 al 28/01/2027 
 
LIMITE ASEGURADO: Col $6.000.000 en el Agregado Anual, limite por evento $3.000.000 
 
PRIMA ANUAL: Col $1.231.650 ya incluye IVA y Gastos. 
 

Item Asegurable
Valor 

Asegurado
Prima Neta

Gastos de 

Expedición
IVA 19% Prima Total

Limite Básico Asegurado 6,000,000 1,020,000     15,000         196,650     1,231,650        
 
DEDUCIBLES: Todo Evento: 10% toda y cada pérdida, mínimo (1) SMMLV. 
 
CONDICIONES GENERALES: Póliza Global de Manejo Sector Oficial de la forma: 21/08/2020-1502-P-13-
GENER-CL-SUSG-32-D00I - 21/08/2020-1502-NT-P-13-P210820MGG5G5000. 
El clausulado citado lo puede consultar en: 
https://aseguradorasolidaria.com.co/resources/site1/General/PJ/Estatal/Financiero/cla-pj-se-financiero-
manejo-global-oficial-09102020.pdf 
 
CARGOS ASEGURADOS: 
PERSONERA Y SECRETARIO PAGADOR 
 
Cualquier aumento del número de cargos generará cobro adicional de prima. 
 

COBERTURAS OTORGADAS 
AMPARO BÁSICO 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, reconocerá a la entidad estatal asegurada las pérdidas 
patrimoniales de dinero, valores y bienes públicos, causados por los servidores públicos que trabajan para 
ella, en el ejercicio de sus cargos, por incurrir en conductas que se tipifiquen como delitos contra la 

https://aseguradorasolidaria.com.co/resources/site1/General/PJ/Estatal/Financiero/cla-pj-se-financiero-manejo-global-oficial-09102020.pdf
https://aseguradorasolidaria.com.co/resources/site1/General/PJ/Estatal/Financiero/cla-pj-se-financiero-manejo-global-oficial-09102020.pdf
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administración pública o que generen fallos con responsabilidad fiscal, siempre y cuando la conducta que 
dio origen al daño tenga lugar dentro de la vigencia de la presente póliza. 
También se extiende a reconocer el valor de la rendición y reconstrucción de cuentas que se debe llevar a 
cabo en los casos de abandono del cargo o fallecimiento del servidor público, siempre y cuando el asegurado 
manifieste la imposibilidad de rendir dichas cuentas. 
La compañía podrá tramitar la rendición de cuentas, para lo cual tendrá el derecho de contratar una persona 
calificada para que de común acuerdo con la entidad estatal asegurada elabore el inventario y rinda las 
cuentas respectivas, sin que el costo en ningún caso exceda la suma asegurada, incluyendo el monto de la 
indemnización. 
 
AMPAROS ADICIONALES 
(Mediante acuerdo expreso entre las partes y sujeto a que el asegurado haya pagado la prima adicional): 
 
Pérdidas causadas por servidores públicos no identificados: 
Cuando respecto a cualquier pérdida cubierta por el amparo básico, el asegurado no pudiere determinar 
específicamente el servidor o servidores públicos responsables, la compañía conforme a las demás 
estipulaciones de la presente póliza, reconocerá la indemnización correspondiente, siempre y cuando las 
pruebas obtenidas por el asegurado establezcan concluyente y fehacientemente que la pérdida fue 
cometida por uno o más servidores públicos. 
 
Definición de Servidor Público: Persona natural que presta sus servicios a la entidad estatal asegurada, 
vinculada a ésta mediante contrato de trabajo o nombramiento por decreto o resolución, cuyo cargo haya 
sido amparado mediante la póliza de seguro. 
 

CLAUSULAS ADICIONALES 

 Revocación de la póliza a 10 días calendario. 

 Ampliación del plazo de aviso de siniestro a 10 días. 

 Amparo automático para nuevos cargos con aviso de 30 días con cobro de prima adicional. 
 

EXCLUSIONES 
En adición a las exclusiones citadas en el condicionado general, la presente póliza no ampara las pérdidas 
que sufra la entidad asegurada como consecuencia de: 
 

 Mermas o daños que sufran los bienes o valores por cualquier causa natural, salvo si se probare 
dolo o culpa grave de alguno de los servidores públicos cuyo cargo se ampara. 

 Mermas o daños que sufran los bienes o valores por incendio, explosión, erupciones volcánicas, 
temblores de tierra o cualquier otra convulsión de la naturaleza, guerra civil e internacional, huelgas, 
asonadas, motines, movimientos subversivos, y en general, conmociones populares de cualquier clase. 

 Igualmente, cualquier delito o faltante fiscal de los cubiertos por esta póliza, en que incurra uno o 
varios servidores públicos al amparo de situaciones creadas por los eventos especificados en el párrafo 
anterior. 

 Multas o sanciones administrativas o disciplinarias impuestas al servidor público a la entidad 
asegurada. 
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 Créditos concedidos por la entidad estatal asegurada a un servidor público, aun cuando se hayan 
otorgado a buena cuenta o anticipo sobre comisiones, honorarios, sueldo o cualquier otro concepto, que 
no fueran pagados por cualquier causa. 

 Mermas, diferencias de inventarios y desapariciones o pérdidas que no sean imputables a    un 
servidor público determinado, o aquellas respecto de las cuales no se pueda establecer circunstancias de 
tiempo, modo y lugar independientemente que se otorgue el amparo de personal no identificado. 

 Pérdidas derivadas de la conducta de servidores públicos que ocupen nuevos cargos creados por el 
asegurado, cuando no se haya informado a la compañía después de los treinta (30) días siguientes de la 
ocupación del nuevo cargo. 

 Lucro cesante o ingresos esperados o cualquier pérdida consecuencial que sufra el asegurado 
derivado de una pérdida amparada por esta póliza. 

 Actos conocidos o no por el asegurado ejecutados por sus servidores públicos con anterioridad a la 
fecha de iniciación del seguro o con posterioridad a su vencimiento. 

 Pérdidas patrimoniales sufridas por la entidad estatal asegurada por fuera de la vigencia de la 
presente póliza. 

 Pérdidas derivadas de pagos realizados a terceros equivocadamente o de créditos concedidos a 
terceros no pagados por cualquier causa, salvo cuando la conducta se tipifique como delitos contra la 
administración pública o genere un fallo con responsabilidad fiscal contra el servidor público. 

 Pérdidas resultantes de faltantes de caja debidas a errores del cajero. 

 Pérdidas causadas por cualquier acto intencional o doloso de la entidad asegurada. 

 Pérdida de bienes mientras sean objeto de movilización fuera de los predios del asegurado, o que 
se encuentren bajo la custodia de firmas transportadoras. 

 Pérdidas derivadas de actos de un servidor público, cuando en la vinculación del mismo a  la entidad 
no se haya verificado la veracidad de los datos contenidos en su solicitud de empleo,   o no se haya solicitado 
el pasado judicial vigente y sin antecedentes, certificado de antecedentes disciplinarios vigente y sin 
antecedentes, certificado de antecedentes fiscales sin antecedentes. 

 Actos de terceros que constituyan delito de hurto en todas sus modalidades (simple, calificado o 
agravado), delito de estafa, falsedad y asimilados, todo de acuerdo con la legislación penal vigente en 
Colombia. Cuando mediante convenio expreso la compañía de seguros otorgue cobertura a dichas 
conductas, el amparo estará circunscrito a la comisión de estos delitos por parte de servidores públicos de 
la entidad, y en ningún caso por parte de terceros, ni aun en los eventos en que se otorgue cláusula de 
personal no identificado. 

 Daños a bienes del asegurado. 

 Mermas inherentes a la condición física de los inventarios. 

 Disminución, diferencias o faltantes de inventario que se hallen dentro del ajuste histórico de la 
cuenta de inventarios y no puedan ser imputables a un trabajador determinado. 

 Desapariciones o pérdidas que no puedan ser imputables a un trabajador determinado. 

 Créditos o beneficios concedidos por el asegurado a cualquiera de los empleados. 

 Apropiación de bienes de ilícito comercio. 

 Cualquier delito de los estipulados como amparos incurridos por cualquier empleado ante 
situaciones de incendio, explosión, o cualquier otro evento estipulado como riesgo no cubierto en las 
condiciones generales de la póliza. 

 Hurto de uso o abuso de confianza cuando no implique apropiación sino uso indebido con perjuicio 
del asegurado. 
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 Renovación automática queda excluida, la presente póliza no pose esta cláusula. 

 Reclamaciones propias de otra clase de seguro.  

 Cualquier clase de Responsabilidad Civil Profesional. 

 Reclamaciones en materia de Responsabilidad Civil de Directores y Administradores. 

 Concusión 

 Cohecho (propio, impropio y por dar u ofrecer)  

 Prevaricato.  

 Abusos de autoridad y otras infracciones.  

 Usurpación y abuso de funciones públicas  
 
 

GARANTÍAS 
Este seguro se otorga bajo las siguientes garantías que el tomador y/o asegurado se comprometen a cumplir 
durante la vigencia de la póliza en concordancia con lo dispuesto por el artículo 1061 del código de 
comercio: 
 

 Auditoría interna, revisión contable y arqueo 
El asegurado deberá llevar a cabo una auditoría interna y una revisión contable de su oficina principal, todas 
sus sucursales y/o agencias por lo menos una vez al año. Igualmente practicará, por lo menos anualmente, 
un arqueo o corte de cuentas. Para los cargos ambulantes de cobradores, cajeros, mensajeros, vendedores 
y pagadores, el arqueo será diario; para los demás cobradores, cajeros, vendedores y pagadores, el arqueo 
se hará mensualmente. Esta actividad deberá ser verificada por una instancia de control del asegurado. 

 Reporte de cambios en el control de la entidad 
El asegurado deberá reportar cualquier transacción que tenga como resultado un cambio de propietarios, 
el control de la entidad o su liquidación. Dejar de presentar este reporte durante los primeros treinta (30) 
días siguientes a la fecha de tal transacción, se tomará como decisión del asegurado de terminar este 
seguro, a partir de la fecha en que se realizaron las citadas modificaciones. 

 Vinculación de trabajadores 
El asegurado deberá verificar la veracidad de los datos contenidos en la solicitud de trabajo que firme el 
aspirante con anterioridad a su inclusión en la presente póliza. 

 Control dual 
Las funciones y responsabilidades deberán establecerse de tal forma que a ningún trabajador se le permita 
tener el control total de una transacción de inicio a fin. 

 Vacaciones 
El asegurado garantiza que anualmente todos sus trabajadores disfrutaran del periodo legal de vacaciones. 
 
CONDICIONES DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA: 
En caso de siniestro originado en uno o varios de los riesgos amparados, la responsabilidad de la 
aseguradora no excederá en ningún caso de la suma asegurada por evento y por vigencia indicada en la 
presente póliza menos el deducible pactado. 
 
Se entiende para la presente póliza el concepto de limite por evento como la máxima responsabilidad de la 
compañía por una pérdida o conjunto de pérdidas cubiertas por la póliza, ocurridas durante la vigencia del 
contrato y que sean provenientes de los actos cometidos por la misma persona o mismo grupo de personas 
cuando exista identidad de delito criminal, de medio y de resultado. 
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Prescindiendo del número de años durante los cuales esta póliza tenga vigencia y del monto de las primas 
pagadas o causadas, la responsabilidad de la aseguradora no será acumulable en valores asegurados de año 
en año, o de período en período y en ningún caso excederá los límites establecidos en la póliza, para la 
vigencia que cubra la ocurrencia de un evento. 
 
El pago de cualquier pérdida por parte de la aseguradora reducirá en el monto pagado el límite de 
responsabilidad de ésta bajo la póliza. 
 
En caso de delitos continuados cubiertos, se entenderá ocurrido el siniestro en la vigencia de la póliza de 
seguro en la cual se determine el inicio del mismo, no obstante, si en el momento de ser asumido el riesgo 
por parte de la Aseguradora, el delito continuado ya comenzó pero el asegurado mediante sus controles 
internos, o informes de los organismos de control o por cualquier medio posible, no tiene conocimiento del 
hecho, la Aseguradora será responsable por las pérdidas de las cuales se demuestre que ocurrieron dentro 
de la vigencia de este seguro, sin exceder el límite asegurado contratado. 
 
CONDICIONES DE COTIZACION: 
El seguro que se cotiza se expedirá y se regirá, en caso que sea adjudicado a La Aseguradora Solidaria, en 
los términos y condiciones que específicamente se mencionan en este documento. 
Para que Aseguradora Solidaria, se considere en riesgo, debemos recibir confirmación escrita de la 
aceptación de los términos y condiciones de esta cotización, de lo contrario se entiende que no hemos 
asumido responsabilidad alguna. 
 
Aseguradora Solidaria se reserva el derecho de revisar términos y condiciones indicados en esta cotización 
cada vez que se presente un reclamo, o cuando exista una variación del estado de riesgo. 
 
OTRAS CONDICIONES PARTICULARES Y DEFINICIONES: 
Los valores especificados como límites y/o sublimites, se entenderán incluidos dentro del valor asegurado 
pactado y no en adición a este. 
 
DISPOSICIONES FINALES: 
El asegurado confirma la aceptación de esta información en todas sus partes y cumple con los requisitos de 
asegurabilidad, el diligenciamiento de los documentos pertinentes, de acuerdo con lo anotado a 
continuación: 
 
DECLARACIÓN Y AUTORIZACIÓN: Declaro conocer y estar informado que los canales que a continuación se 
relacionan, cuyos datos veraces y fidedignos he suministrado voluntariamente en el presente documento, 
pueden ser utilizados por LA ASEGURADORA para realizar gestiones de cobranza, así como para el envío de 
mensajes publicitarios a través de mensajes cortos de texto (SMS), mensajería por aplicaciones web, correos 
electrónicos y llamadas telefónicas de carácter comercial o publicitario, todo dentro del marco legal 
aplicable. De esta manera, AUTORIZO expresamente para ser contactado por LA ASEGURADORA y/o sus 
gestores comerciales, de cobranza e intermediarios, para los fines mencionados en la presente declaración, 
mediante los canales de: Presencial, llamadas, correo electrónico y en algunos casos mensajes de texto y 
WhatsApp por medio de gestión automática. En caso que desee cambiar el canal de contacto o tener un 
canal exclusivo para la gestión de cobranza, por favor informar al correo electrónico: 
gestiondecartera@solidaria.com.co, para fines comerciales por favor informar al correo 

mailto:gestiondecartera@solidaria.com.co
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gestioncomercial@solidaria.com.co y para modificar o actualizar sus datos de contacto por favor ingresar 
a: https://www.solidaria.com.co/WA_DigitalClient/#/login 
 
La presente cotización no implica aceptación de cobertura por parte de Aseguradora Solidaria de Colombia. 
Para la aceptación se requiere el cumplimiento de los requisitos de asegurabilidad por parte del solicitante 
y el diligenciamiento del formulario de conocimiento del cliente, antes de la fecha de iniciación de la 
vigencia, la verificación de información por parte de la aseguradora y la confirmación escrita de cobertura 
y fecha de iniciación del seguro por parte de la compañía. Esta oferta está sujeta a la no existencia de 
siniestros conocidos o reportados antes del inicio de la vigencia, diferentes a los informados anteriormente 
y que fueron base para iniciar el proceso de liquidación, de lo contrario la Compañía se reserva el derecho 
de retirarla y/o modificarla. 
 
Fecha de la cotización: 19 de NOVIEMBRE de 2025. 
Agencia: Cartagena  

mailto:gestioncomercial@solidaria.com.co
https://www.solidaria.com.co/WA_DigitalClient/#/login


 

Página 8 de 8 
 

GSG Manejo Sector Oficial 1 junio 2024 V7 Nacional 

 


